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RESOLUCTÓN No.OgZ
(12 de febrero de 2018)

Rrntblicá d. Colornbia

Por la cual Be autoflzan yacaclonea

EL REcroR DEL lNsrrruro TÉcNtco NActol{AL DE corERcto "stMoil RoDRtGUEz"
DE CALI, en u3o de au3 aHbuclones légales y en elpéclal las conferldas por él 2106 de
2013,

CONS]DERANDO:

Que el Artículo 8o del Decreto 1045 de 1978, establece que los empleados públicos
lienen der€cho a quince (15) dfas hábiles de vacaciones poi cada año de s€rvicio.

Que el misryro Oecreto en su Attlcub 12o. Del goce de t8¡s vaceciones. Las vacacionas
deben @ncderse por quien coresponde, oFtcbsamente o a petbión del interesado, dentrc (tel
año siJuiente a la feaha que causé el clerccho a disfrutadas-

Que la Profesional universitaria mARLEN ABAI{ETH DlAz cRUz ¡dentificada con la cédula de
c¡udadanía No 66.927160 de Cali quien desompeña su cargo corno Sscreiaria de Rectoría, soliciló
c¡nco (05) días hábiles de vacaciones, que conesponden a 1S dfas del period o 2017-ZO1A.

En mérlto de lo sxpuésto,
RES U E LVE:

ARTlcuLo f1 Autorízar cinco (05) dfas hábit€s de vacac¡ones a ta señora Í{ARLEN ABANETH DlAz
CRIIZ identificado con la cédula de ciudadanía No 66.927160 de Cali.

ARTICULO 20 El funcionario en rn€nc¡ón, disfrutara dsl periodo de vacaciones concedidas désde el
16 de rnarao de 2018 hasta el23 de mar¿o dé 2OiB, ¡ndusive.

ARTICULO 30. La presonte R6soluck5n rige con el d¡sfrute de vacac¡ones.

COTUNIQUESE Y CUIIPLASE

Dedo €n (12) día del mes de febrero de dos mil dieclocho (2018).

ELboró: Edl¡¡ Sámh.E.
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